
 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

Ibagué Tolima, julio cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

HENRY GALINDO SANCHEZ CONTRA MARIA DEL ROSARIO 

CORTES DUARTE. RADICACIÓN No. 73001-40-03-007-2017-

00145-02. 

 

Se agrega al proceso el dictamen pericial junto con sus anexos 

remitidos por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses – Dirección Regional Bogotá – (Grupo de Grafología y 

Documentología Forense – que se nos remitió mediante su Oficio 

No. SAILFO – 201911001004549. Informe Pericial No. DRBO-

GGDF-0000099-2021 de 2 de Diciembre de 2021 y se pone en 

conocimiento por el término de 3 días para lo de ley que estimen las 

partes. Secretaría controle términos. 

 

Surtido lo anterior, ingrese nuevamente el negocio al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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